
ALTA COMISARÍA DE ESPAÑA EN MARRUECOS: Acción de España en
Marruecos. La obra material. TetuáE» 1948. Un vol. de 852 pá-~
ginas.

Pocas grandes obras tendrán una presentación tan adecuada, bella
y cuidada como la que ahora examinamos y cuyo título encabeza-
Si protectorado significa servicio altruista, a. un -pueblo que tempO'-
raímente tiene que ser guiado y auxiliado, ninguna obra más rat-~
recedora de aquel título que la que realiza España en la zona ja-
lifiana de Marruecos. El libro que examinamos se limita sólo a una-
de sus facetas: la obra material, es decir, la tangible y visible en.
edificios, caminos y tiabajos de toda índole, en la transformación del
agro y de la ciudad, en el florecimiento y la multiplicación de la
actividad profesional y económica marroquí en todas sus manifes--
tacicnes, pasando del estancamiento al progreso.

Pero esa obra de España no es una obra generosamente, otorgada.
al azar. Es una obra, metódica y sistemática, fundamentada en un
detallado estudio de las realidades iniciales del país protegido y de
sus posibilidades de evolución. Una obra, además, de largo alcance,
con resultados que sacrifican la espectacularidad y la rapidez a la
eficacia y la persistencia. Y una obra costosa que (dicho sea con ab-
soluta objetividad) Marruecos no- podría soportar ni aun. añadiendo-
a sus débiles recursos las aportaciones ajenas de tipo usual: emprés-
titos privados, concesiones u otros. Es el Estado- protector, o sea él
contribuyente español -en último término, quien fraternalmente so-
coxie al marroquí, sin calcular su propio beneficio, sino el logro del
fin. perseguido. Este socorro se canaliza a través del órgano que r&-
presenta a España en Marruecos: la Alta Comisaría. Aunque en la
época del General Primo de Rivera se empszaron diversos planes.
de fomento,, y fue el General Orgaz quien esbozó el primer plan.
quinquenal de valorización (por valor actual de 2.600 millones efe.
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pesetas), ha correspondido al Teniente-general Várela asumir la glo'
liosa tarea de desarrollar y ejecutar el plan general que llamaríamos
de transformación, porque a su conclusión el cambio en los aspectos
materiales del país será sorprendente. En este plan han colaborado
todos los técnicos que laboran silenciosamente en algún cometido1 de
la gestión protectora. La lista de los que han intervenido en este
libro casi coincide con la análoga de los que participan en el plan,
ya que cada capítulo se ha redactado con la intervención del intere-
•sado. Entre ellos destacan dos figuras sobradamente conocidas del
mundo cultural africanista. Uno es don Tomás G. Figueras, actual
delegado de Educación, antes de Economía, cuya huella se adivina
«en muchas facetas del plan. Otro, don Vicente Martorellt delegado
de Obras Públicas y Comunicación-es, gran impulsor de tan funda--
mentales instrumentos del fomento material.

Las grandes líneas del plan son: I) Asegurar la subsistencia de
•personas y animales mediante extensas obras de hidráulica fluvial y
agrícola. II) Vista la insuficiencia de la prcducción de la zona, faci'
litar el acceso del suplemento preciso, mediante puertos, líneas y
caminos. III) Obtener a precio razonable lo que la zona puede pro'
-ducir realizando- trabajos forestales, y pastizales. IV) Mejorar el estado
•sanitario con obras de arquitectura e ingeniería, trabajos avícolas y
un plan alimenticio. V) Después de ello, ampliar la labor para edu'
car e instruir. VI) Después de tal labor, la construcción de edificios
.públicos adecuados. VII) Finalmente, una vez capacitado el pueblo
marroquí, confiarle la conservación de sus construcciones expositivas
y representativas. El plan se descompone en: i) Un anteproyecto
•de obras hidráulicas. 2) Un plan de ordenación portuaria. 3) Otro
•general de caminos. 4), 5) y 6) Tres planes; agrícola, forestal J
•de ferrocarriles. 7) y 8) Dos ordenaciones: urbana y del transporte.

Es difícil resumir el contenido del libro, materialmente plagado

*ds cuadres estadísticos, mapas y otros gráficos, y bellamente cora--

pletado con fotos ilustrativas y hasta artísticas acuarelas de Bertuchi.

El detalle minucioso admite mal un extracto;, pero vamos a tratar

«de exponer el sentido de la obra presentada. A manera de resumen
•esquemático diremos que empieza ocupándose del agua, «problema-
•fundaniental de Marruecos» —y de media España, nos sentimos ten'

tades de añadir—, pasando al campo, las riquezas naturales, la in'

<dustria y sus posibilidades, les transportes y sus estaciones, les nú-
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«leos urbanos, ia telecomunicación y, finalmente, la ordenación eco-
nómica y los resultados en que se recogen las conclusiones derivadas
•de toda la obra.

La acción hidráulica se empezó prontamente por las entidades
Electra Marroquí, Compañía Agrícola del Lucus y por los colonos del
Garet. En 1940 intervino el Majzen, cuyas primeras realizaciones se
efectuaron en el Lau. Sin embargo, pronto se vio que el país no
tenía las riquezas precisas para costear los trabajos de puesta en va-
lor. El libro estudia al detalle los aspectos técnico y económico de
las seis cuencas del Muluya, Kert, Nekor-Guis, Lau, Martín y Lucus,
más algunas secundarias y complementarias, partiendo de la realidad
«del déficit pluvioinétrico de la zona, en sus partes central y oriental»
Déficit que, además de la irregularidad en la forma de las precipi-
taciones, se agrava por el desnivel del terreno' y la evaporación. El
plan prevé quince embalses reguladores que abarcarán 1.300 mi-
llones de metros cúbicos, o sea más de la mitad de la aportación me-
dia disponible. Algunas <fe estas obras, como la del Muluya (río fron-
terizo), tiene carácter internacional. También se estudian los resul-
tados de estas obras, sintetizados en el regadío de 71.000 hectáreas,
ampliables eventualmente a 97.000, y en la producción de 77.400 ki-
lovatios que en millones de kilovatios-hora llegan a los 222. Natu-
ralmente, las mermas de contraprctlucción se han tenido en cuenta,
y, en cuanto a la financiación de las obras, del presupuesto de 865 mi-
llones de pesetas se hace una distribución conforme a la urgencia y
gradación de los trabajos. Al Estado se le calcula una aportadón de
350 millones, equivalente al presupuesto de los embalses, fijándo-
se la anualidad de amortización, según el coste mínimo de hectárea,
en 225 pesetas.

Analiza el libro con objetividad las características del relieve,
higrometría, temperatura y densidad demográfica de la zona, pen-
sando siempre en equilibrar su situación económica. De las 680.000
hectáreas de superficie teóricamente agrícola sólo 320.000 son aptas
para el cultivo, siendo muy desiguales los elementos de composición
•del suelo. Como la población (50 habitantes por kilómetro cuadrado)
•crece na 24 por 100 cada, cinco años, la proporción cíe habitante
por hectárea cultivada llega al 5,9 (contra 1,3 en la zona francesa
y 2,6 en la propia España). Añadamos la dificultad de comunicacio-
nes y el régimen semicerrado- de la economía rural de zocas que no
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puede dejar de tenerse en cuenta ni eliminarse per completo. Ade--
más, la propiedad está «pulverizada» y a veces confusa; falta el ca-
pital autóctono y el país ha rebasado su valor acético. Agrícolamen-
te, el país necesita aumentar su superficie cultivable, sin ilusionar*-
se con que deje de ser deficitario en alimentos, pues el margen para,
aumentar los cultivos arbóreos se compensa con el tope ya alcanza*
do en los herbáceos. También la ganadería (105 kilogramos por ha--
bitante) tropieza con el tope de la limitación de cultivos forrajeros*
Una serie de cultivos (cebada, sorgo, higuera, olivo y vid) o de es*-
pecies (equinos, vacas y lanares) predominan hasta producir pequen-
ños monocultivos locales a los que la población está acostumbrada-
El valor medio de lo que produce el campo marroquí se cifra en.
algo menos de los 60a millones de pesetas irregularmente distri*
buidos y complicado por el problema de la tierra y por algunas ano-
malías laborales en la aparcería.

Inútil. añadir lo primitivo de la tradición técnica, por cuya su*-
psración. lucha el Protectorado-. Ya en ifey se inició una campaña
para reconstituir el Patrimonio público y catalogar las tierras, en par-
te parcelarlas, y adjudicar lotes; por irrigar, crear sindicatos, gran--
jas, campos y cooperativas; por sostener equipos técnicos, desarrollar
campañas divulgadoras, cursos educativos, y por desgravar al herra-
mental. Y algo- se ha logrado. Entre 1936 y 1940 el arbolado ha au*
mentado un 10 por 100, la ganadería un 25 por 100 y la superficie
herbácea el =ioo por 100, triplicándose los regadíos. Algunos ensayos,
de colonias agrícolas son verdaderamente satisfactorios. El plan trata
de aprovechar estas experiencias, ampliando los cultivos vitales para.
reducir las importaciones que sólo puede pagar España (el 70 por 100
del total importado), produciendo más trigo, cebada, maíz, legumi-
nosas azúcar y tabaco, y algunas fibras textiles. Las nuevas planta-
ciones, con el aumento del rendimiento en los secanos, preocupan es-
pecialmente, combinándose en su obtención los dos sistemas de los
grandes y los pequeños «regadíos.

La renta anual de la ganadería equivale a 75 millones de pese-
tas. El plan insiste sobre la mejora de tipos y razas, ampliando la
obra ya realizada y creando industrias rurales a base del sacrificio
u otras formas de aprovechamiento. También la melicultura y la-
cunicultura tienen un adecuado- recuerdo.

Eí libro recoge los últimos reconocimientos eperados en ei centro
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cié la cadena dorsal por el señor Sánchez Gozar como antecedente
de un catálogo1 de la riqueza forestal, sin duda excelente, pero íiiuy
maltratada cuando comenzó la acción protectora a hacerse cargo de
ella. Repoblaciones y regeneraciones se han combinado con las tareas
•de defensa, conservación y moderación del disfrute, de tal forma que
los 800,000 metros cúbicos de madera extraídos en 1945 n o ^rian P e r '
judicado a la masa aprovechada. Las industrias del crin vegetal,
curtido, contrachapeado y construcción maderera de toda índole tam-
bién contribuirán al fomento de la zona dentro del plan.

La pesca es, en parte, una industria de españoles que ha rentado
ya más de 13 millones de pesetas al año. El problema de la pesca
-está ligado al de la ordenación portuaria, y entre sus perspectivas
figuran la explotación ballenera de Benzú, que se incorporará a las
•de conservas existentes. También se viene explotando ccn adecuada
intensidad del subsuelo de la zona, objeto antaño- de fantasiosas es-
peculaciones internacionales. La explotación del antimonio, plome, co-
bre, bentonita y otras muestras minerales se ha estudiado sin exa-
gerar su importancia ni adelantar el resultado de las proporciones
•de petróleos y posibilidades vituminosas. El hierro sigue siendo la
mayor realidad económica de la zona, según el plan.

La industria marroquí se presenta en las formas aún rudimenta-
rias que reviste, como las derivadas de la piedra o tierra (especial-
mente canteras y mosaicos), del vidrio, fundiciones, pequeños asti-
lleros, perfumes, colas y jabünes, tabaco, fósforos y textiles, muy
•enraizadas con la artesanía local.

También se estudian las- de prensa, curtidos, maderería, harinas
y pan, pastas, conservas, salazones- y embutidos, tabacos, licores, ves-
tido y calzado y otras accesorias. Los problemas de las tomas pre-
visibles de agua del abastecimiento- de energía y consumo general,
•en relación con lo obtenido y con la creciente demanda, son objeto
de minuciosos cálculos moderadamente optimistas. Se dice que en
•el año 1955 Marruecos estará saturado industrialmente, teniendo en
cuenta los capitales invertidos (más de 268 millones de pesetas), ¡as
posibilidades de la producción y la situación actual. El plan da pre-
íerenda al aumento de energía, mejora de calidad de productos, des-
arrolla de las producciones que no implican importaciones, a los
trabajos que absorban más obreros y, en general, a las llamadas ac-
tividades de abaratamiento.
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Los accesos y transportes no escapan al plan. El problema por-
tuario de Marruecos, difícil por la vecindad de los puertos españo--
les y franceses; la especial situación de Ceuta, Melilla y Tánger, y
la acción de las barras litorales se aborda con decisión, tendiendo
a crear hmterldnds definidos y, al mismo tiempo, a, reparar y me-
jorar las actuales obras portuarias. Incluso se aborda el enlace entre
el puerto' de Melilla y la Mar Chica. Moderada prudencia se emplea
en z\ estudio de las posibilidades ferroviarias de la zona, aun preve-
•yendo ambiciosas y costosas obras (como el ferrocarril transversal) para
un futuro no inmediato-. En realidad, la solución de estos problemas
no depende sólo de España. Se puntualiza el desarrollo del plan de
caminos, que es ya, en parte, una realidad. El plan abarca más d&
3.735 kilómetros de carreteras, de las caíales cerca de 400 son de pri-
mera calidad, hasta alcanzar una proporción de 193 kilómetros de-
vías por 1.000 cuadrados de superficie, nada despreciable. La orde-
nación del transporte se hace preconizando1 la ausencia del Estado-
en la -explotación, pero sí su intervención fiscalizadora. Las estado^
nes de transbordo se calculan sin prescindir de la realidad insosla-
yable de un déficit de 60.000 pesetas anuales en su explotación, que-
se quiere subsanar con un gravamen da 0,75 céntimos por viajero y
kilómetro, a través de una caja autónoma.

En materia de urbanismo se ha seguido el criterio que ya venía
aplicándose de respeto al tipismo local, completado1 con la mejora
de accesos, ordenación de los -espacios libres (separando1 los residen--
ciales de los industriales, recreativos y de reserva) y amplitud dé-
los planes urbanos para evitar frecuentes rectificaciones. Es más: nos»
parece percibir una acusada holgura en estos planes, pensando en el
futuro inmediato, aunque ello no sea un mal. Así las construcciones-
tienen en cuenta la tradición arquitectónica de la zona, perfecta-
mente asimilada por nuestros servicios. El segundo plan quinquenal
especifica la distribución de los edificios oficiales, dando una adecua-
da participación a los servicios culturales y sanitarios, pero sin olvi-
dar los que, como hoteles y paradores de turismo, pueden propor-
cionar divisas y otras ventajas. El complemento gráfico de esta par-
te es de las pruebas más elocuentes que figuran en el libro, tan.
abundantes en ellas, y lo mismo puede decirse de lo relativo a 1a.
telecomunicación.

IJL obra concluye con una serie cíe resúmenes sumamente eío-
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cuentes. Los planes estudiados abarcarán, medio siglc, estando1 en
curso ya «1 segundo1 plan quinquenal. Más urgentes se consideran las
obras de subsistencia, comunicación y exportación, y, paralelamente,
las sanitarias, culturales y de arquitectura administrativa. Los £ac-
tores económico-sociales se tratan con delicadeza para no precipitar
en el vacío subsiguiente a todo brusco cambio a la tradicional eco---
•no-mía indígena. Previsión y cooperación son dos grandes palancas
que se manejan para alcanzar los objetivos de las conclusiones de
los estudios sobre política, acción e instituciones sociales, todas im-
pulsadas personalmente por el General Várela.

Que los diversos planes estudiados son caros no puede negarse;
pero ello no debe desanimarnos. La zona que no tiene apenas qué
ofrecer, a cambio de lo que necesita, Ha de ser transformada costo-
samente mediante una generosa labor de regadío, selección de cul-
tivos y mejora de métodos, aunque siempre sea deficitaria. Has aquí"
puede intervenir como factor disminuidor del déficit la orientación
de las producciones de ¡exportación y la potenciación de algunas como
la artesanía y las nuevas industrias. Ceuta y Melilla deben seguir
siendo las grandes puertas de la zona completadas por su enlace con
una buena red de transportes. La obra concluye lanzando la sugeren-
cia de una Empresa de Fomento- Marroquí .que se nos antoja parecida
a la Overseas Corporation que los ingleses vienen haciendo- fundo--
nar desde 1945, Huelga -nuestro sincero homenaje al genio clarivi-
dente del General Várela y sus colaboradores, a quienes en el futuro-
próximo evocarán con admirativa gratitud los beneficiarios, los es-
pañoles y cualquier observador de buena fe.

JOSÉ M.a COKDERO TORRES

E. Lévr PROVEN^AL: España mttsul-mana hasta- la caída del Califato-
de Córdoba. (Traducción, -e introducción por Emilio García Gó-
mez.) Historia de España dirigida por Ramón Menéndez Pidal.
Tomo IV. Espasa Calpe, Madrid, i95o, 523 páginas.

Poces sabios arabistas europeos gozan en los países de lengua ára--
fce del prestigio que goza el profesor francés de Argelia E. Lévi
Provenga!» catedrático de la Universidad de París y director del
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tituto de Estudies Islámicos -en la misma capital, porque siempre ha
tratado los tenias históricos y culturales del arabismo y el Islam con
la más serena imparcialidad y la mayor exactitud científica* En Ra*
bat dirigiendo el Instituto' de Altos Estudios Marroquíes, en Argel
orientando estudios superiores de lengua árabe, en El Cairo dando
conferencias de temas históricos y en París dirigiendo investigacio-
nes completas, el profesor Lévi Provencal ha tenido- siempre muchos
colaboradores, discípulos y admiradores musulmanes. Lo mismo ocu-
rre respecto a lo español. Por haber dedicado* la mayor parte de su
atención a estudios sobre la España musulmana en- tiempos de Alan-
-dalus y por su relación de amistad constante con los arabistas de
Madrid, Granada y Córdoba, se, le considera como- el jefe actual de
la escuela de historiografía hispano-arábiga.

Así no es extraño -que durante teda la primavera de este año la
atención de los ambientes eruditos españoles y marroquíes especiali-
zados en estudios de Histeria estuviese retenida por la personalidad
-del profesor Lévi Provencal gracias al ciclo de conferencias que dio
«n la Real Academia de la Historia, ai Seminario- investigador que
contribuyó en el Instituto Miguel Asín de estudios árabes, y a la
publicación en español del primer tomo de una extensa obra antes
escrita -en francés sobre la historia de la vida política en la antigua
.España del Islam. En todo ello, el sabio arabista de Argelia ha en-
lazado su actuación con la de los sabios arabistas españoles, y gracias
a su aportación de vina serie de antiguos manuscritos antes desee
nocidos, que son grandes fuentes documentales, se ha rehecho com-
pletamente un período histórico cuyo conocimiento es indispensable
para comprender la vida del arabismo español medieval.

Per la aportación de los citados documentos y lo completo de ía
«bra realizada por el profesor Lévi se decidió que el tomo 4.0 de la
monumental historia de España dirigida por don Ramón Menéndez
Pídal fuese la traducción del que el investigador francés dedica al
Jalifato cordobés, que ha sido "traducido y adaptado al público espa-
ñol por el arabista y académico don Emilio García Gómez. Entre es-
texto de este tomo (que comprende la narración de los hechos su-
cedidos entre los años 711 y 1.031 d. de J. -C.) resalta como uno ás.
los fundamentales hilos conductores el de las conexiones marroquíes-"
andaluzas y la influencia de Córdoba en el vecino Magreb Al Aqsa,
lo cual merece destacarse con especial insistencia en

1 1 2



.AFRICANOS, donde todo lo magrabi tiene un derecho de presencia
y preferencia.

Entre las páginas 43 y 53 se expone la importancia dú predomi-
.nio, por el número y la densidad, que los elementos bereberes tuvie-
ron en la ocupación de España, especialmente en las comarcas mon-
tañosas de toda Andalucía, en el Guadarrama, en Algarbe, Extrema-
dura, Aragón y las provincias leonesas. También se ve cómo' antes
•de la instauración del Estado omeya cordobés separado del Próximo
•Oriente, los alzamientos de los bereberes de Galicia y el vaDe del
Duero, con su marcha hacia Córdoba dejando vacío el país ocupa-
-do> fue factor determinante de los avances y la organización del
-.reino de Alfonso I.

Mucho tiempo después, es decir, en agosto 'del 755, se iniciaba
•el gran período cordobés con el desembarco en Almuñécaf de Abde-
rrahrnan I. Lo marroquí constituyó en ese episodio un factor básico
muy importante, pues Lévi Píovencal explica que el sitio donde es-
taba residiendo Abderrahman, y desde el cual salió para la penín-

sula, era la zona del Rif central, cerca de la ciudad de Nekor, es de-
•cir, en el punto del actual territorio- de la cabila de Beni Urriaguel,
•donde entonces residía la cabila de Nafza, a la cual, como ya se sabe,
"había pertenecido la madre del mismo Abderrahman. Luego se de-
talla la importación de soldados marroquíes, que se hizo sistemática
•con Abderrahman III, para alcanzar su apogeo bajo la dictadura de
.Alinanzor. Y se exponen (comenzando en las páginas 156, 303 y
385) las relaciones interesantísimas y hasta ahora poco- conocidas de
Abderrahman II, Abderrahman III y Alaquen II con todo el MagreB,
incluso los territorios argelinos, la continuación de esto con Alman-
zor y el episodio de los Hamudíes, etc. Cosas a las que había alu~
»dido Dozy, pero que sólo -el libro de Lévi Provencal presenta con
todo su significado y amplitud panorámica, prometiendo además que
un tomo futuro presentará el cuadro- (complementario al anterior de
Marruecos y Argelia, vasallos de Córdoba) de la España vasalla del
ISagreb bafo los Almorávides y los Almohades. Cuadro completa-
mente renovado también,, gracias a la utilización de nuevas partes de
Ibn Idhari y de textos del almohade AI Baydhak, que fue compañero-
•del Hahdi Ibn T-umert.

Volviendo ai tema de la acción mutua -entre lo cordobés y lo
taanoquí, se ve en el libro del profesor Lévi cómo en él hay dos.



aspectos esenciales: político y •espiritual. El primera es ú aníece*
dente curiosísimo de que el Estado1 español musulmán ejerciese su
acción más directa en el norte magrebi desde dos plazas de soberao
aía, que eran precisamente Melilla y Ceuta, incorporadas, respecti-
vamente, a Andalucía en los años cristianos de 927 y 931 (correspon-
dientes al 314 y 319 de la Hégira). Más allá estaba la zona marro*
quí en la que España ejercía protectorado directo y constante, sin.
capital fija, pero con predominio de sitios que aún son esenciales hoy,.
como Tánger y Alhucemas (con Nekor). Más allá, otros protecíora*
dos sobre el resto de Marruecos y Argelia, que se ejercían sin pre*
senda de tropas andaluzas permanentes, ano más bien como alian*-
zas con jefes locales, aunque con la suficiente continuidad para que
desde la página 433 pueda Lévi Provenjal consagrar un apartado a.
«los virreyes españoles de Fez». La explicación de este hecho y dé-
la satisfacción con que los magrebíes de Marruecos y Argelia acep-
taban la dirección cordobesa está en el aspecto espiritual a que an*
tes se ha hecho referencia, pues no puede olvidarse que en Córdoba
tomó su forma definitiva el rito Malekí o Malekita, ortodoxia pura-
que magrebíes y andaluces defendían contra la peligrosa herejía de
les fatimíes.

Desde este punto de vista no es posible dejar de señalar las ad*
vertencias que en la introducción al libro reseñado hace el profesor-
García Gómez, destacando el hecho de que para encauzar las ten*
dencias espirituales y culturales, el Estado cordobés tuvo como pro*
videncial aliado a la escuela o rito del gran doctor Malik Ibn Anas,
pues el malekismo, que nunca perdió el favor de la corte Omeya,
fue «paladín de la más férrea y torreada ortodoxia». Característica
que casa perfectamente con casi todos los períodos de la accidenta*
da historia hispánica, pues el misino fervor que los españoles del
Siglo de Oro habían de poner en la defensa de la doctrina católi-
ca frente a las herejías luteranas, lo ponían les musulmanes ibéricos,
en opugnar» aferrados a ía tradición y a los argumentos de autori-
dad, las innovaciones heréticas y las audacias intelectuales que fo-
mentaban en la Hesopotamia de los Abbasies. Pues si hubo en Al An*
dalus heterodoxos sutiles, fue sólo de modo marginal y subterrá*
neo, sin zapar el sólido modo de la fe común. Hasta el punto de
que un Menéndez Pekyo de Al Andalus- hubiera podido poner como-
lema de una posible historia de la heterodoxia arábigo andaluza las-
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mismas palabras evangélicas que el sabio santanderino estampó or-
gullosamente en. la suya: ex nobis predierunt, sed non entnt in nobis.

Así, como nota final y principal consecuencia de la obra de Lévi
Provencal» incluida en la gran Historia de España de Menéndez Pi-
dal, queda la sensación honda del españolismo1 e iberismo, que el
genio de la tierra y de las gentes supo imprimir con fuerza de excep-
cional originalidad en lo que las apariencias hacían creer -exótico,
oriental e importado.

R. G. B.

ANTONIO CARREIRA; Vida social dos Manjacos. Centro de Estuáos
da Guiñé Portuguesa. 1948, núm. 1, 185 páginas.

Con motivo de la celebración del V Centenario del Descubrí'
miento de la Guinea, el Centro de Estados da Guiñé Portuguesa ha
iniciado una serie de publicaciones cuyo primer trabajo es debido* al
administrador de la circunscripción, Antonio Carreira,* a quien largos
años de permanencia en estas tierras le dan, con la posesión del lengua--
je de los indígenas, no una impresión fugaz de los más destacados as-
pectos de su vida, sino' un conocimiento exacto de sus prácticas y
creencias. En ésta la primera publicación independiente del Boletín
Cultural se demuestra que los gobernantes de ía Guinea portuguesa
se han interesado por todos los aspectos de la vida social y espiritual
áz estas gentes, y que su deseo es publicar todos los estudios que
sobre ellos se hagan, con lo cual estimulan a los p investigador es a pro-
seguir en su labor.

No siempre los cuestionarios caen en el vade; su utilidad queda
plenamente confirmada con la presante publicación, y el que los en-
cauza y clirigef aunque vea perderse muchos cientos,, si alguno cae
en manos de un hombre curioso, capaz de comprenderle y contes-
tarla, con ello encuentra su compensación. Claro es que los cuestio-
narios han cíe estar redactados por especialistas que conozcan ya
mucho de la vida, de los pueblos sobre los que se pregunta, y en
el presente caso, aunque nada se dice, suponernos que les que han
dado lugar al libra que cementamos se deben al Director de Colo-
nias, el eminente antropólogo señor KEendes Correa, lo cual es una
garantía para asegurar el interés de los mismos.
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Siendo los cuestionarios muy amplios, ei autor del libro que nos
ocupa se limita al capítulo IV de ellos, que trata de la vida social,
y reduce su búsqueda a los Manjctcos, una de las cuatro tribus que
pueblan la colonia, pues aunque existe entre todos los habitantes de
la circunscripción de Cacheu unidad racial con características étni"
cas, morfológicas y psicológicas casi afines, su organización social,
parecida por descender de un mismo1 tronco1, no es siempre igual.

Iniciase el trabajo con un estudio previo necesario para el que
no conoce la región, sobre los pueblos de la circunscripción de Ca*
cheu, su geología, hidrografía y las especies vegetales y animales que
allí habitan.

Con el estudio de la organización económica entra de pleno en
el tema del libro, señalando que los Kfanjacos se encuentran en la
fase agrícola de aquella estructura en la que predomina la autosu'
fidenda regional. Las subsistencias las logran por caza, pesca, apro-
vechamiento de plantas y frutos silvestres y crianza de animales do*
másticos» El comercio •está periódicamente regularizado' con ferias y
mercados, en los que se practica más el cambio que la compra con
la moneda llevada por los colonizadores.

Existen pueblos muy aglomerados, con casas circulares o cuadra--
das con cubierta de paja. En dos grandes grupos se divide la sacie*
dad rural: las familias que podemos decir de hidalgos, o sea los je'
fes agrupados en sacerdotes y magos, que constituyen la clase in-
telectual, y los grupos de agricultores o profesiones libres.

En cuanto a la estructura política, tienen un régimen casi £eu*
dal, en el que el poder está en manos de nobles y propietarios de
latifundios, representados por uno que puede exigir de los vasallos:
tributos en género, trabajo gratuito dertos días al año, administrar
justicia y servir de poder moderador en conflictos familiares.

El peder del gobernante se apoya todavía en ciertos mitos que
quedan como sobrevivenda de la etapa nómada.

Como en todo pueblo primitivo, el derecho es consuetudinario y
basado en las necesidades sociales, no existiendo una estructura po-
lítica externa, ya qne sus conflictos se reducen a guerras entre las
tribus por uso indebido de los pastos o robo de ganados y aun de
personas.

Señala el autor que las creencias de los Mitnjacos siguen siendo
las de la etapa nómada; sus ideas míticas están basadas en eS



temor al poder de los sortilegios y de los hechiceros. Fúndase su re-
ligión en el culto' a los antepasados, cuyas almas simbolizan en pie-
dras y objetos de madera o metal, los cuales son adorados. Su sis*
tema religioso es una mezcla dei animismo' y del fetichismo, siendo
sus ritos de carácter pagano a base del sacrificio' en sus templos de
animales domésticos, aunque algunos son considerados corno1 tabús
de la tribu.

Su arte es rudimentario, limitado a los objetos de adorno perso-
nal, a los que son muy aficionados, con variedad de pulseras, colla-
res y tatuajes, a veces tan amplios que ocupan teda el tórax, y
objetos de uso doméstico, como cerámica y aperos. Como instru-
mentos musicales emplean los tambores y las flautas.

Es un pueblo sin historia y sin escritura, con cultura científica
muy rudimentaria, limitada a algunas prácticas curativas. Los guar-
dianes de la cultura son celes grandes», que tienen gran influencia
sobre los otros individuos, siendo' del dominio de la tribu las tra-
diciones orales sobre la religión, la hechicería, el derecho y la me-
dicina.

Antes de acabar su curioso y documentado trabajo, el autor inserta
una lista con el significado de les términos del dialecto' Mánjaco, que
figuran utilizados en el texto, y otra con las normas para escribir
las palabras indígenas.

Insértase, además, un mapa que no posee la fría perfección de
los hechos por los técnicos, sino la expresión del que la hace valo-
rando cada rasgo o palabra. Suponemos, pues, que es obra del autor.
Además publica una serie de fotografías, una curiosa colección de
tipos del país dibujados por un indígena, en la que con técnica in-
fantil se señalan ios rasgos de esta tribu de los Manjacos.

N. DE HOYOS

JOAQUÍN MOREISA DE SILVA E CÜNHA; O Trabalho Indígena. Esttedo
de Direito Colonial. Lisboa: Agencia Geral das Colonias. x9^9.
Un voL de 300 págs.

Pocas veces se publicará una obra, de tanta enjundia jurídica, la-
boral y coícnial, como la que ¿examinamos, pues constituye un mo-
delo de lo que debe ser un trabajo de esta naturaleza: completo, sin
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omisiones de importancia; claro, para que puedan comprenderlo lec-
tores de muchas clases; preciso, sin vaguedades tanto en síntesis como
en su documentación fundamentadcra. Objetivo en el criterio. Siste-
mático en el método seguido y científico1 por el rubor expositivo' que
se emplea. Su autor se ha incorporado, sólo con esta obra, al cuadro
universal de los maestros de Derecha colonial. Con una particularidad
ventajosa: los problemas de Derecho social colonial vienen siendo tra-
tados por jiTslaboristas con poca especialización colonial. El libro de
Silva Cunha evita precisamente este defecto, pues su autor es un
juscolonista que se especializa en varios aspectos particulares del De-
recho colonial, singularmente en el internacional y en el interno- de
tipo social. Por su filiación doctrinaria podríamos entroncarlo con la
escuela italiana, pero sin dejar de aportar criterios y construcciones
originales que le asignan una categoría propia.

La obra tiene un doble aspecto: enunciativo' y expositivo. Es de-
cir, que contiene tesis del más alto valor, se acepten o se discrepe de
elía, y a la vez informa del modo más completo sobre la evolución y
el estado actual de los regímenes jurídicos que encauzan al trabajo
indígena. Ante la imposibilidad material de encerrar en un solo vo-
lumen toda la legislación comparada de los países metropolitanos, el
autor estudia los movimientos, tendencias y convenciones internacio-
nales, que se inician con la lucha contra la esclavitud y la trata, y con-
cluyen con la formulación por la O. I. T- de un Derecho obrero para
los países dependientes, cuyas principales prescripciones están desti-
nadas a sa masa indígena. Esto forma la primera parte de la obra.
La segunda la consagra al Derecho laboral portugués para la pobla-
ción indígena del Imperio colonial, expuesto con la más concienzuda
minuciosidad en su desarrollo1, y contrastado con las normas univer-
sales de las Convenciones estudiadas en la primera parte. Ambos es-
tudios llevan al autor a unas apalabras finales?) que, aunque breves,
son de la más sustanciosa utiEdad, -definiendo y explicando la posición
portuguesa ante las convenciones de la O* L«T.t y el sentido a im-
primir en el futuro al Derecho colonial del trabajo. Con una pru-
dente y aceptable mezcla, de idealidad y realismo- el autor precisa
los límites que pueden alcanzarse en el momento actual, algunas
veces sobrepasados por impulsos poco refrenados en el seno de las
organizaciones internacionales que padecen, un exaltado doctrinaris-
mo anticolonial. Y prevé el momento en que la evolución lógica
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de los países coloniales o dependientes repercutirá en todos ios as-
pectos de su norinatividad, dando paso' a un régimen ex tíáíonial,
ya asimiiista por integración, ya nuevo por emancipación. Natural-
mente, en ese memento también se transformará el Derecho social,
ya que incluso1 el «indígena, conforme a la actual concepción, habrá
desaparecido».

La obra no1 se limita sólo a recoger y analizar hechos. Expone erke'
rios en cuyas raíces se aprecia tina doble influencia. Una, la pluri-
secuíar de la doctrina cristiana y niisionalista que ios portugueses fian
sostenido a lo largo de su dilatada acción ultramarina. Para los es-
pañoles no es una doctrina extraña, sino que coincide con la que
también mantuvimos en Indias antaño, como modestamente hay en
África. La otra, las corrientes fíloptimarias de origen anglosajón.
Lord Hailey, por ejemplo —y a través de él—, han influido en
ei autor más de ío que éí mismo^ ha creído.

No podemos en un breve comentario dar la idea que quisié-
ramos del libro, y por eso acudimos a resumir su índice. Comienza
éste por fijar ú ámbito de la obra, definiendo el Derecho colonial,
sus divisiones y subdivisiones, con el criterio mininalista de Borsi,
que representa en Portugal Caetano y que el infrascrito aceptó hace
años. Estudia Juego el concepto, caracterización» fuantes y órganos
elaborativos del Derecho internacional colonial del trabajo. Profun-
diza en su evolución, que estudia en cuatro fases: preliminar (re-
presión del tráfico), originaria (da 1885 a x92&), orgánica (la de las
grandes convenciones anteriores a i939) y actual, todavía sin crista-
lizar. Muy valioso es su estudio del sistema normativo que se fija
ea les problemas del trabajo obligatorio, reclutamiento, reglamenta-
ción, derechos del trabajador, accidentes, protección física, moral y
familiar, incluso colectiva.

Aborda, por último •—arrancando del Decreto de JO de diciembre
da 1836—• la evolución del régimen laboral lusitano en Portugal.
Reglamentos de 1878, i899, I 9 I I , i9 i4 y, finalmente, la legisla-
ción del Estado Nirevo (Código del trabajo de i9a§, Estatuto indi'
,gena, etc.}, deteniéndose, naturalmente, en ei análisis y comentario
;de las disposiciones vigentes, que demuestra conocer a la. perfección.

JOSÉ M.a COSDSRO TOKKBS
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SABINO ALVAREZ GENDÍN: La. Administración española en el Proícc-
torado de Marruecos, las plazas de soberanía y colonias de África.
Madrid, Instituto de Estudios Africanos, i9¿\9, i vol de 136 pá-
ginas; 26 pesetas.

CUADERNOS DE ESTUDIOS AFRICANOS es una publicación especia-
lizada que siente particular simpatía por cuantas obras aparecen ert
España dentro de su ámbito, y cree que es su deber estimular su
publicación. De ahí que sus reparos se encuentren siempre involun—
tariamente atenuados, y que sus elogies tiendan también, de un modo-
automático, a la ampliación. Pero esa predisposición tiene un límite:
el de la objetividad, y una razón; el mínimo de solvencia que la,
letra impresa, destinada a circular entre muchas clases de lectores,,
exige. Cuando una persona capacitada per su alta posición cultural
publica una obra francamente inadmisible, hay que pensar en algu-
na causa circunstancial de esta anomalía, y en qu& una ulterior edi-
ción la corrija. Esto es lo que sucede con el libro cuyo título enca-
beza, cuyo autor, Rector de la Universidad de Oviedo y titular de-.
su cátedra de Derecho- administrativo, posee suficiente capacidad' para,
publicar una segunda edición, que sea completa y proporcional en
su contenido, que no cite legislación derogada ni 'deje de citar lasi
normas fundamentales en vigor al redactarse y que no mezcle des'
bilachados datos históricos, algunos de discutible solvencia, ni con-
tenga «novedades» de transcripción de ciertos nombres. En una pa-
labra: lo que promete el título.

Vea el lector si somos o no justos en las anteriores apreciacio-
nes. En la breve e infeliz «Introducción» se dice que no se trata
el Derecho colonial interno o Derecho normativo de la Colonia au-
tónoma o proporcionado por la metrópoli, ni el Derecho colonial in-
ternacional; ¿qué son entonces las Ordenanzas dictadas por los Go-
biernos generales de Guinea y del A. O. E»?

Empieza el libro con. una parte dedicada al gobierno y adminis-
tración -de las plazas de soberanía, y, en concreto, con unos ante-
cedentes históricos de Ceuta, Melüla, «e Islas adyacentes» {¿los Pe-
ñones?)» a los que siguen breves indicaciones sobre la administración..
en las plazas de soberana, sn realidad sobre su régimen orgánico lo-
cal; porque de los organismos y servicios públicos en. ellas —cul-
turales, sociales, económicos, judiciales, etc.— nada se dice. Luego»
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se trata más brevemente aún de la «unificación del mando militar»,
citándos-e una sola disposición de i9z~j, no las vigentes leyes del
Ejercitóle tierra de 14 de julio de i9$9 y 8 de noviembre de 1941,.
y sus correspondientes para la Aviación (7 de octubre de i9%9) y la.
Armada.

La segunda parte se titula «Gobierno y Administración española
en el Protectorado- de Marruecos». El título contiene dos errores:
i.° Propiamente españoles no hay más poderas y servicios que los
de relación exterior, a cargo- de la Alta Comisaría, y los de defensa,,
a cargo de las fuerzas de ocupación, aparte de la circunstancial com-
petencia de algunos organismos peninsulares, como, por ejemplo, ei
Instituto de la Vivienda. Los demás son marroquíes o, si se prefie-
re, mixtos: «hispano-jalifianos», como se dice en el Dahir de i.° de
junio de i9i4 (y por cierto que luego sa incluyen en esta parte or-
ganismos del Majzen jalifiano, típicamente marroquíes). 2.0 No hay
—por desgracia— un protectorado español de Marruecos, sino en
Marruecos» cuya casi totalidad perteneca a otro protectorado. Los da-
tos históricos con que encabeza esta parte arrancan de Walsh, Cá-
novas (vía Meléndez) y Maura, con el refuerzo de García Figueras,
Areilza, Arques y otros. El mapa de la página 31 no solamente es.
malo, cerno los restantes, sino, desgraciadamente, inexacto, al incluir
dentro de los límites de la zona jalifiana a Tánger. Es. también in-
exacto que nuestra adhesión al convenio francc-inglés de i9o4 im-
plicara compromiso- alguno sn la orilla española del Estrecho. En la
«organización administrativa metropolitana» sólo hay un reparo* que
formular: que no se indica la vigente. En la organización político-
administrativa jalifiana se añade al Gran Visir, «como -si dijéramos
el Ministro- dfe la Gobernación», la Cancillería Majzen. ¿Cuáles son.
los jueces de pa¿ chórameos que se mencionan en la página 43? Tam-
poco creemos que la marca de los habices sea un medio supletorio
registra!. Ni sabemos por qué después del Majzen Central vienen, los
Tribunales rabínicos, sin decir nada de las comunidades ni de otros,
organismos locales. En la organización rural se dice, nada- menos,-
que «el principio de la división de poderes lo encontramos en la
organización indígena marroquí de la siguiente manera Í el poder
legislativo es la Yettuui o asamblea. Ei ejecutiva el Kaid» el encar-
gado de ejecutar sus decisiones, y el judicial el Kadi»- Estamos es-
tupefactos: ¿no ha. leído el autor el Dahír de 14 de enero- de
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que menciona? Desde luego ha omitido el organismo fundamental:
las Juntas Rurales creadas el iS de agosto de 1942. En !a organi-
zación Central del Protectorado, esto es, en la Alta Comisaría, men.-
cieña unas disposiciones sobre personal de los Reglamentos de I.9I6

y 1924. Un lector poco enterado puede creer que ése es el derecho
vigente, porque no se habla de los actuales textos fundamentales so'
bre funcionarios (Estatuto de 27 de diciembre de i9i9, en general;
Estatuto de 4 de septiembre da i9^y, para los locales, y Reglamen-
to de 16 de julio de 1943, para el Cuerpo Técnico Administrativo).
Tampoco habla del Reglamento de procedimiento de 17 de febrero
•de 1943. Luego se esquematiza la reforma republicana del Pro-
tectorado (no sin consignar el heroísmo del fallecido^ Gran Visir Ah'
ihed Garnmía) y después del Movimiento. Por cierto que se con'
funde (pág. 57) a la Secretaría General, - ahora Delegación General,
con la Secretaría del Gobierno General de las Plazas de Soberanía.
Después vienen los tribunales hispano-jalifianos. El privilegio comer-
cial que atribuye a las importaciones de subditos británicos es sim-
plemente el tipo- ad válorem fijado a consecuencia del Acta de Al-
geciras. En la organización local, las dos regiones que menciona exis-
ten sólo respecto de los Naibatcs del Gran Visir, no siendo la sede
•del oriental Villa Sanjurjo, ni habiendo sido nunca Targuist la capi'
tal del territorio del Ri£. El libro hace un breve viaje a Tánger, sin
•explicar el contenido del actual convenio de París de 1945, mera-
mente mencionado. La representación italiana en Tánger no está anu-
lada de jacto, como dice el libro; fue renunciada en el Tratado de
paz de 10 de febrero de 1947. El capítulo XI del libro se consagra
a la obra cultural del Protectorado y constituye una singularidad,
porque en el resto de la obra no se habla para nada de los restan-
tes servicios públicos (sanidad, economía, orden publico, obras y co-
municaciones), ni de la propiedad en general o en sus formas es-
peciales, ni de otras materias administrativas. Este capítulo, de des-
igual selección de datos, mezcla lo jurídico con algunos hechos sueí--
tos y noticias. Seguidamente se ocupa de la beneficencia israelita.
{de la. restante no aparece ni una línea) y de Tetuán, «ciudad árabe»,
sin mencionar siquiera los planes urbanísticos y la Junta de Urba-
nizadón creada en 1944.

La tercera parte se refiere al gobierno y administración colonial.
Al comienzo declara que no rige en Guinea el principio de «que
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la legislación sigue (a) la bandera»* (pág. 9a). Aquí la mezcolanza
y los saltos son mayores todavía, pues tan pronto se habla de la or-
ganización financiera como del Código penal. Por cierto que las ci-
fras de población en aumento que consigue pudieran haberse anona-
do, ya que es notoria la regresión demográfica del África Ecuatorial,
y lo mismo el mapa de la página 96. El Consejo Colonial, que se
menciona en la página 99, no existe hoy. El autor mezcla los pre-
ceptos de la Ordenanza de n de noviembre de x935» derogada con
los de la de 1938 vigente; y nada dice del Reglamento del Consejo
de Vecinos de Santa Isabel, en el lugar correspondiente. Lo que llama
«modificación» a las disposiciones sobre la propiedad fue simplemen-
te la derogación de los de í9o4 por la Ley de 4 de mayo de 1948»
que las reemplazó. También aquí se ocupa de la labor cultural y
religiosa, pero nada de los demás servicios públicos.

El capítulo II se refiere al A. O. E.j dicho sea de paso, el Con-
venio hispano'francés de i9i2. que cita se refiere a Marruecos y no
a Río de Oro: mal podía, por lo tanto, reducir los límites del su-
puesto Tratado de 1886 •—que no existe—• y quitarnos la Bahía del
Galgo, Yyil y ei Adrar; ¿no se referirá el autor al convenio de i9oo?

Finalmente, los dos primeros apéndices de la obra son inexactos
e incluso anticuados para la fecha en que se escribió: hubiera bas-
tado con dar un vistazo a las Memorias oficiales de la Alta Comisa-
ría. Tampoco íe hubiera perjudicado al autor otro vistazo a mi obra
Organización del Protectorado Español en Marruecos —a pesar de
haber quedado vieja-—• y a los índices legislativos de Marruecos, de
los señores Faura y Martínez, o al más moderno del señor Ruiz Bravo,
como a la compilación legal sobre el A. O. E. de los señores Ta-
bernero y Muntaner.

Prescindiendo ds los errores puramente materiales y de otros sin.
importancia, anotemos algunas de las faltas que podrían corregirse
en la segunda edición.

En la página 8 aparece «cours comparé» % en esta página, y siem-
pre que se dta al profesor Lampué, se le llama Sampué. En aquélla,
al Recueü Penant, se le llama Penat. En la página 13 aparece un
Sefien Frates y un. Abd-e-Rahman,; en la 14, un Yucu (Yacub), un
AE-ber-Abdellah, y un Wad-Ras, mientras que en la 15 el Wad se
transromia en Vad, y nos tropezamos con un Auslad-Settutí como
aa la IÓ con un Mañiza y en la 17 con una Harchica. En la 34 aa.



«monroyano» (por monoviano) y en la 35 se le añade una s al ge-
neral Pinto. En la 37 un Rovafd de Gard, y en la 43 un Jalí. En la
45 unos Ylemas. En la página 68 aparece Gubesnay por Liebesnay»
En la página 93 un Cabo Fermon, que se nos antoja será Formoso;
un Argalejo, que debe ser Arjelejo-, y un Cabo». En la página 122.
aparece Bens Argandond.

Aparte de ello el autor escribe «habises, Koran, Kaid, Kadies,
Kaid, Kabila (que traduce por «tribu»), y llama (pág. 82) moros a,
los marroquíes. ¿No hubiera sido mejor optar entre la ortografía
usual o la aprobada por la Delegación de Asuntos Indígenas, sin in-
novaciones no justificadas?

J. H . C. T.
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